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Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-0382 
 
Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, 
el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA de MENOR 
cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de HUGO GERMAN 
HERRERA LOZANO por las siguientes cantidades de dinero:  
  
POR LA OBLIGACIÓN 5341745161545667 
 
Por la suma de $ 8.486.872 M/CTE por concepto de capital insoluto representado 
en el pagaré base de la acción, junto con los intereses de mora, liquidados desde la 
presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago, a la tasa máxima que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Por la suma de $ 1.120.265 M/CTE por concepto intereses de plazo incorporados 
en el pagaré soporte de esta ejecución. 
 
POR LA OBLIGACIÓN 1565542458 
 
Por la suma de $  32.838.929,54 M/CTE por concepto de capital insoluto 
representado en el pagaré base de la acción, junto con los intereses de mora, 
liquidados desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago, 
a la tasa máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
Por la suma de 7.978.770,15 M/CTE por concepto intereses de plazo incorporados 
en el pagaré soporte de esta ejecución. 
 
POR LA OBLIGACION 207419287204 
 
Por la suma de $20.102.589,14 M/CTE por concepto de capital insoluto 
representado en el pagaré base de la acción, junto con los intereses de mora, 
liquidados desde el 27 de marzo de 2020 y hasta que se verifique su pago, a la tasa 
máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Por la suma de $  2.739.012,95  M/CTE por concepto intereses de plazo 
incorporados en el pagaré soporte de esta ejecución. 
 
En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 
431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 


